
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2018-00583 
 
Estando el asunto al Despacho para resolver la reposición y en “subsidio 

aclaración” presentada por el reconviniente contra la decisión calendada el 2 
de octubre de 20231, a través de la cual se indicó que no fueron ajustadas las 
medidas cautelares a la naturaleza del asunto (verbal), se observa que en el 
escrito de impugnación el censor refiere que ajustó las cautelas en 
cumplimiento del auto del 16 de enero de 20202, empero esta última 
providencia no trata de medidas cautelares, y tampoco se aprecia que en  
efecto haya arrimado al expediente el documento al que alude. 

 
En ese orden de ideas, el Despacho previo a resolver lo pertinente, 

resuelve: 
 
1.- REQUERIR al demandante en reconvención, para que, durante el 

término de ejecutoria de esta decisión, adjunte copia del escrito que dijo haber 
aportado. 

 
2.- INSTAR a las partes para que, en lo sucesivo, siempre que se refieran 

a un documento, decisión o pieza procesal, indiquen el cuaderno, el archivo y 
folio correspondiente para tener claridad y precisión de los documentos que se 
refieren. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 54 

fijado el 24 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Cuaderno 3, archivo 4, fl 5 y ss 
2 Cuaderno 3, archivo 2, fl 65 y ss 
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